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Señor . Ing . 

MEDINA VARGA S WILLIA M ENRIQUE 

G E R E N T E Y REPRESENTANT E L E G A L DE L A COMPAÑÍA DE 
TRANSPORT E PESAD O CUATR O HERMANOS S.A. HERTRANSPORT . 

De conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías comunico a usted, la 
cesión de acciones que se ha registrado según detalle siguiente: 

Seño r GUILLERM O XAVIER GARZO N LLEREN A con cédula de ciudadanía 
No. 1802643906, cede y transfiere al señor ING. WILLIA M ENRIQUE MEDINA 
VARGA S con cédula de ciudadanía No. 0918133943, la cantidad de 268 
(DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO) acciones de mi propiedad. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

CEDENTE^ CESIONARIO 

Ciudad. -

Sr Xavier Garzón LL. Ing. Wüliam Medina V. 

C.l : 1802643906 Cl; 0918133943 

Ing. William Medina V. 

C.l : 0918133943 
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:http5:/ / virtual.registrocivil.gob.ee , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocívÍl.gob.e c 



  

  

 



 


